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ANEXO II

Don/doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número ...................................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de quedar exento/a del 
pago de la tasa de derechos de examen en las pruebas selectivas de 
acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada 
de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, convocada por Orden de ............... de 200..., 
Boletín Oficial del Estado de ...... de .................. de 200...,  que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional.

En ........................ a ....... de ........................ de 200....

Fdo.: ....................................

ANEXO III

Don/doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número ...................................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de ................................................, que no ha sido separado 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ........................ a ....... de ........................ de 200.... 

 19685 ORDEN APU/3471/2006, de 10 de octubre, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el acceso a 
la Subescala de Subsecretaría, categoría de entrada, 
de la Escala de Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

El Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para el año 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8), autoriza en su disposición adicional segunda la convo-
catoria de 50 plazas para la Subescala de Secretaría, categoría de 
entrada, de la Escala de Funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto, y con 
el fin de atender las necesidades de personal de la Administración 
Local, previo informe de la Dirección General de la Función Pública, 
se acuerda convocar proceso selectivo para el acceso a la Subescala 
de Secretaría, categoría de entrada, de la Escala de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas 
vacantes de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, con 
la siguiente distribución:

25 plazas para cubrir por el sistema general de acceso libre.
25 plazas para cubrir por el sistema de promoción interna.

1.1.1 Del total de plazas ofertadas, 3 quedan reservadas para 
ser cubiertas por personas con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicio-
nal decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio, reformada por Ley 53/2003, de 10 de 
diciembre, sobre el Empleo Público de Discapacitados.

A estas 3 plazas reservadas para ser cubiertas por personas con 
discapacidad se acumulan 2 más de la anterior convocatoria.

De este cupo de reserva, se aplicarán 3 al sistema general de 
acceso libre y 2 al de promoción interna.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad que que-
den desiertas, no se podrán acumular al turno libre, acumulándose al 
cupo del 5% de la Oferta siguiente, con el límite máximo del 10 por 
ciento.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición sin obte-
ner plaza por el cupo de reserva para discapacitados pueden optar, 
en igualdad de condiciones, a las plazas del sistema general, tanto en 
el caso de acceso por promoción interna como en el de turno libre.

1.1.2 Las plazas no cubiertas de las reservadas a promoción 
interna, adscritas a un Tribunal, acrecerán las plazas de acceso libre 
del mismo Tribunal. En consecuencia, la fase de oposición del sis-
tema de promoción interna finalizará antes que la correspondiente al 
sistema general de acceso libre. La publicidad de estas plazas exce-
dentarias se realizará conforme a lo establecido en la base 6.4 de 
esta convocatoria.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos sistemas, 
debiendo especificar en su solicitud de participación, el sistema de 
acceso libre o de promoción interna por el que optan. Dicha opción 
vincula al aspirante, no pudiendo modificarla una vez transcurrido el 
plazo de presentación de solicitudes. Será causa de exclusión del 
procedimiento selectivo la presentación de solicitudes de participa-
ción por los dos sistemas.

1.2 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les 
serán aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, el Real 
Decreto 834/2003 de 27 de junio, por el que se modifica la norma-
tiva reguladora de los sistemas de provisión y selección de puestos de 
trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional y supletoriamente, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado.

2. Proceso selectivo

2.1 La selección de los aspirantes se realizará a través del sis-
tema de oposición seguida de curso selectivo de formación para los 
aspirantes de libre acceso, y por el sistema de concurso-oposición y 
curso selectivo de formación para los aspirantes de promoción 
interna.

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo I a esta convocatoria.

2.1.1 Acceso Libre. Pruebas selectivas. Oposición.–La fase de 
oposición consistirá en la realización de tres ejercicios obligatorios 
que serán eliminatorios y, opcionalmente, quienes superen dicha 
fase, podrán realizar una prueba complementaria para acreditar el 
conocimiento de una lengua que tenga carácter oficial en las Comu-
nidades Autónomas y/o uno de los siguientes idiomas: francés o 
inglés.

Primer ejercicio eliminatorio: consistirá en desarrollar por 
escrito, de forma legible por el Tribunal, en el plazo máximo de dos 
horas, un tema de carácter general elegido por el aspirante entre dos 
propuestos por el Tribunal en relación con los contenidos del bloque 
de materias comunes que figura en el programa del Anexo I A de esta 
Orden.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal 
por el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y 
formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición y la calidad de expresión escrita.

Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en exponer oralmente, 
durante un tiempo máximo de cuarenta minutos, cuatro temas saca-
dos a la suerte entre los comprendidos en el Programa del Anexo I A 
de esta Orden, dos temas del grupo de materias comunes entre tres 
extraídos al azar y otros dos del grupo de materias específicas elegido 
por el aspirante, extraídos al azar.

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un 
período máximo de diez minutos para la realización de un esquema o 
guión de los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el aspi-
rante sobre cuestiones relacionadas con los temas desarrollados, por 
un período máximo de diez minutos.
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En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los 
conocimientos, la claridad de la exposición y la capacidad de expre-
sión oral.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución del 
supuesto práctico referente a las funciones propias de la Secretaría 
que el Tribunal determine, durante el plazo máximo de tres horas, y 
que estará relacionado con las materias de la parte común del pro-
grama o bien sobre la parte específica que haya elegido el candidato, 
pudiéndose consultar textos legales.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal 
por el aspirante, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los proble-
mas prácticos planteados.

Prueba complementaria: su realización tendrá carácter volunta-
rio y consistirá en efectuar, por escrito, traducciones directas e inver-
sas, sin diccionario, de una lengua que tenga carácter oficial en las 
Comunidades Autónomas y/o un idioma extranjero a elegir entre 
inglés o francés por el aspirante en su solicitud. El tiempo máximo 
para su realización será de 1 hora para cada lengua o idioma ele-
gido.

2.1.2 Promoción Interna. Pruebas selectivas: concurso-oposi-
ción.

a) La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejer-
cicios obligatorios que serán eliminatorios.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la contestación, por 
escrito, de forma legible por el Tribunal, durante un plazo máximo 
dos horas, a 10 preguntas, propuestas por el Tribunal, relacionadas 
con las materias del programa, recogidas en el Anexo I B de esta 
Orden.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal 
por el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la comprensión 
de los conocimientos, la claridad de ideas y la calidad de expresión 
escrita.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución del 
supuesto práctico referente a las funciones de Secretaría que el Tri-
bunal determine, durante el plazo máximo de tres horas, y que estará 
relacionado con las materias del programa recogidas en el Anexo I B 
de esta Orden, pudiéndose consultar textos legales.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal 
por el aspirante, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los proble-
mas prácticos planteados.

b) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, 
las puntuaciones se otorgarán y harán públicas una vez celebrado el 
último ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, realizándose 
respecto de los aspirantes que superen la misma. En esta fase se 
valorarán, conforme a la Base 8.2.1, los servicios efectivos prestados 
por los funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-
Intervención, en puestos reservados a dicha Subescala o servicios en 
Comunidades Autónomas en puestos reservados, asimismo, a la 
citada Subescala, y referidos al día de la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Los servicios efectivos valorables, a efectos de la fase de con-
curso, se acreditarán mediante certificación expedida por la Direc-
ción General de Cooperación Local cuya solicitud se tramitará de 
oficio por el Instituto Nacional de Administración Pública.

2.2 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de 
forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los partici-
pantes.

Las personas que como consecuencia de su discapacidad presen-
ten especiales dificultades para la realización de las pruebas selecti-
vas podrán solicitar la adaptación de tiempo y forma oportunos. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al solici-
tar la participación en la convocatoria, en la forma prevista en la 
Base 4.4.2.

Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la 
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
minusvalía competente.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribu-
nal respecto de la capacidad de un aspirante que opte por el cupo de 
reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios de la Subescala, podrá 
recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

2.3 En las páginas web del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública y del Ministerio de Administraciones Públicas, cuyas 
direcciones son www.inap.map.es y www.map.es respectivamente, se 
facilitará información sobre la convocatoria del proceso selectivo y 
de cuantos actos se deriven del mismo.

De manera complementaria, los interesados podrán recibir infor-
mación administrativa sobre el desarrollo de los procesos selectivos 
en los que estén interesados mediante mensajes a los números de 
móvil y/o direcciones de correo que éstos señalen. Este servicio 
podrá suscribirse gratuitamente en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas (www.map.es). En todo caso, la informa-
ción remitida por este medio carecerá de efectos jurídicos, sin que 
pueda sustituir los medios de notificación y publicidad previstos en 
estas bases.

3. Requisitos de los aspirantes

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 

alcanzado la edad de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos acadé-

micos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes: Licenciado en Derecho, Licen-
ciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en 
Sociología. Así mismo, continuará siendo válida para participar en 
las pruebas selectivas la titulación académica establecida en el art. 
22.1 a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y no 
recogida en el Real Decreto 834/2003, es decir, Licenciado en Cien-
cias Políticas y Sociología.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

3.2 Los aspirantes de promoción interna deberán reunir, ade-
más, los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Subes-
cala de Secretaría-Intervención.

Para la determinación de la antigüedad de los aspirantes, a este 
efecto, se tomarán en consideración tanto los servicios efectivos 
prestados en la Subescala como los períodos temporales durante los 
cuáles aquéllos hubieran ostentado la condición de funcionarios en 
prácticas en la misma o se hubieran hallado en situaciones adminis-
trativas distintas del servicio activo, que según la normativa legal 
vigente resulten computables a efectos de antigüedad.

3.3 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

4. Solicitudes

4.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en la dirección de Internet www.map.es.

4.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.3 La solicitud se dirigirá al Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública y se presentará alternativamente por cual-
quiera de los medios siguientes:

a) En el Registro del Instituto Nacional de Administración 
Pública (C/ Atocha, n.º 106, 28012 Madrid).

b) Ante el Registro Telemático del Ministerio de Administracio-
nes Públicas a través de la dirección de internet www.map.es.

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará igualmente 
el pago telemático de la tasa prevista en la base 4.5.

En este caso, la documentación adicional deberá ser aportada en 
los registros administrativos y oficinas de correos previstos en las 
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letras a) o c) de esta base específica, acompañada de copia de la 
solicitud de participación telemática.

c) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cualquiera 
de los órganos u oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

4.4 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en 
la cumplimentación de su solicitud:

4.4.1 Instrucciones para cumplimentar el encabezamiento:

En el recuadro correspondiente a Ministerio, consignará «Admi-
nistraciones Públicas».

En el recuadro correspondiente a Centro gestor, consignará 
«Subsecretaría».

4.4.2 Instrucciones para cumplimentar datos relativos a la con-
vocatoria:

En el recuadro número 15 consignará, Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada, y en el destinado al código se cumplimentará 
con el número 3012.

En el recuadro número 16 destinado a «Especialidad, área o 
asignatura» consignará aquélla por la que opte entre el bloque de 
Materias Jurídicas o Sociológicas que figura recogido en el Programa 
del Anexo I de esta Orden.

En el recuadro número 17, destinado a « Forma de Acceso», los 
aspirantes de promoción interna harán constar una «R» y los de 
acceso libre una «L».

En el recuadro número 19, se especificará la fecha del Boletín 
Oficial del Estado en el que se haya publicado la presente convo-
catoria.

En el recuadro número 20, los aspirantes deberán elegir la pro-
vincia de la Comunidad Autónoma donde deseen celebrar los ejerci-
cios de la fase de oposición. Se entenderá que la elección de una 
provincia determinada implicará la de cualquier otra de la misma 
Comunidad Autónoma, a los anteriores efectos. En el supuesto de no 
constituirse Tribunal en la Comunidad Autónoma de la provincia 
solicitada, los aspirantes serán asignados al Tribunal o Tribunales con 
sede en Madrid.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicar en el recuadro 
número 21 de la solicitud el porcentaje de minusvalía que tengan 
acreditado. Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100 que opten por el cupo de reserva de 
discapacitados, deberán indicarlo en el recuadro número 22 de la 
solicitud. En ambos supuestos habrán de expresar en su caso, en el 
recuadro número 23 las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea nece-
saria.

En el recuadro número 24 se hará constar la titulación que se 
posee para participar en estas pruebas, en virtud de lo señalado por 
la base 3.1.c) de esta convocatoria.

En el recuadro número 25, los aspirantes que deseen realizar la 
prueba complementaria, especificarán la lengua que tenga carácter 
oficial en las Comunidades Autónomas (apartado A) y/o el idioma 
extranjero inglés o francés (apartado B) de los que deseen exami-
narse.

4.5 De conformidad con lo establecido en el apartado siete del 
artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, la tasa de derechos de 
examen será de 26´54 euros para los aspirantes del sistema de 
acceso libre y de 13´28 euros para los aspirantes del sistema de pro-
moción interna, por aplicación del apartado seis de la misma norma 
citada.

4.5.1 El pago se realizará mediante ingreso en efectivo a favor 
del Tesoro Público, Tasa 001, en «la cuenta restringida de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para la recaudación de tasas», 
en cualquier Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa de Crédito, de 
las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria.

4.5.2 El importe de la tasa por derechos de examen se consig-
nará en el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante la validación por 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso a través de 
certificación mecánica por medio de impresión de máquina contable 
o mediante sello y firma autorizada de la misma en los tres ejempla-
res del modelo, en el espacio destinado a estos efectos.

En aquellos supuestos en los que se haya optado por realizar una 
presentación de solicitudes a través del Registro Telemático del Minis-

terio de Administraciones Públicas, el ingreso del importe se realizará 
en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de 
marzo, del Ministro de Hacienda, por la que se establecen los supues-
tos y condiciones generales para el pago por vía telemática de las tasas 
que constituyen recursos de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos, así como en sus resoluciones de desarrollo.

4.5.3 En las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero, el interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario 
de haber satisfecho los derechos de examen, mediante el oportuno 
ingreso del importe correspondiente en la cuenta corriente n.º 
0182/2370/49/0200203962, abierta en la sucursal 2370, calle 
Alcalá, n.º 16, de Madrid, del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
«BBVA», a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Administracio-
nes Públicas. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el 
extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria «BBVA», o mediante 
transferencia desde cualquier entidad bancaria. A estos efectos, los 
importes correspondientes a la tasa por derechos de examen, son los 
que se establecen en la base 4.5. de la presente convocatoria.

El ingreso en dicha cuenta restringida se efectuará exclusiva-
mente en el caso de las solicitudes presentadas en el extranjero.

4.5.4 Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a su solicitud 
certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las ren-
tas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante conforme al modelo que figura como Anexo II de estas 
bases de convocatoria. Ambos documentos deberán acompañarse a 
la solicitud.

4.5.5 No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

4.5.6 La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad colabora-
dora supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud expresado en las bases 4.2. y 4.3.

4.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su 
modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo estable-
cido por la base 4.2. para la presentación de solicitudes. Transcu-
rrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Direc-
tor del Instituto Nacional de Administración Pública, dictará Resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. De conformidad con lo previsto en el artículo 
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), en dicha Resolución, que deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares, fecha y 
hora de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspi-
rantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión y plazo de 
subsanación de defectos que se concede a los aspirantes excluidos. 
Para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omi-
sión de las relaciones de admitidos y de excluidos, los aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la citada Resolución, presentando el 
correspondiente escrito ante el Director del INAP.

Además, las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrán al público en los lugares que se indiquen en 
la citada Resolución y, en todo caso, en el Instituto Nacional de 
Administración Pública, en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas y en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo, se expondrán al público 
en la Dirección General de Cooperación Local y mediante su inclu-
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sión en la página web del INAP, cuya dirección es: www.inap.map.es 
y en la del Ministerio de Administraciones Públicas en la dirección: 
www.map.es.

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del 
documento nacional de identidad, así como, en su caso, las causas de 
exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

5.2 Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
a contar a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano competente 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

5.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente 
relación de admitidos.

6. Comisión de Selección y Tribunales

6.1 Con el fin de coordinar el desarrollo del proceso selectivo 
y proponer cuantas medidas sean necesarias para su correcto funcio-
namiento, se constituirá, mediante Resolución del Director del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública, una Comisión de Selección 
que presidirá el Presidente del Tribunal número 1 de Madrid y de la 
que formarán parte, como Vocales, los Presidentes de los Tribunales 
que, de acuerdo con los convenios suscritos, se constituyan en las 
Comunidades Autónomas y en Madrid.

6.2 Dado el carácter descentralizado de las pruebas selectivas, 
y a fin de hacer efectivo el principio de equidad, el Director del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública, teniendo en cuenta los 
convenios suscritos con las Comunidades Autónomas, el número 
total de plazas convocadas y el número de aspirantes que desea exa-
minarse en cada Comunidad, determinará, en la misma Resolución a 
la que se refiere la base 6.1, que se publicará en el» Boletín Oficial 
del Estado»:

Las ciudades donde han de realizarse los ejercicios.
Al amparo de lo dispuesto en el art. 11 del Real Decre-

to 364/1995, de 10 de marzo, el número de Tribunales y sus miem-
bros.

El número concreto de plazas a proveer por cada Tribunal.

6.3 De conformidad con lo dispuesto en la base 1.1 de esta 
convocatoria, las plazas no cubiertas de las reservadas a promoción 
interna, adscritas a un Tribunal, acrecerán las plazas de acceso libre 
del mismo Tribunal. Finalizada la fase de oposición por los aspirantes 
de promoción interna, cada Tribunal hará públicas, en el lugar o 
lugares de celebración de los ejercicios, así como en la sede del Tri-
bunal, y en aquellos otros que estimen oportunos, el número de pla-
zas no cubiertas de las reservadas a promoción interna, que acrecen 
las de acceso libre.

6.4 Los Tribunales estarán compuestos por cinco miembros, 
funcionarios de carrera, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de 
ellos. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titula-
ción igual al exigido para el ingreso en la Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada.

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

6.5 Los miembros de los Tribunales están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabora-
dores o asesores de los mismos quienes hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Director del Instituto Nacional de Administración Pública 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», Resolución por la que se 
nombre a los nuevos miembros de los Tribunales, que hayan de sus-
tituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en el apartado anterior.

6.6 Previa convocatoria del Presidente, los Tribunales se cons-
tituirán, como mínimo, diez días naturales antes de la realización del 
primer ejercicio. Para la válida constitución de los Tribunales será 
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, 
de quienes respectivamente les sustituyan, y de la mitad, al menos, 
de sus miembros, titulares o suplentes.

6.7 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 26.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
partir de su constitución, los Tribunales, para actuar válidamente, 
requerirán la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.8 El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9 A los efectos de comunicaciones e incidencias, la Comisión 
de Selección tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, calle Atocha n.º 106, 28012 Madrid.

6.10 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas, a 
efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de 
asistencias, están incluidos en la categoría primera del art. 30.1 a) 
del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

7. Desarrollo de los ejercicios

7.1 En cualquier momento, los órganos competentes de selec-
ción podrán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.

7.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «U» en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante, cuyo primer apellido comience por la letra «U», el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», y así sucesivamente. Todo ello de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006 («Boletín 
Oficial del Estado» del 8 de febrero).

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único quedando decaídos en su derecho los opositores 
que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta 
y dos horas, y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

La publicación del anuncio del segundo y sucesivos ejercicios, se 
efectuará por cada Tribunal en los lugares donde tenga su sede de 
actuación, y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente, 
para facilitar su máxima divulgación con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

7.5 La Comisión de Selección fijará la fecha de realización del 
primer y tercer ejercicio para todos los Tribunales.

7.6 Para la realización de la prueba complementaria de carác-
ter voluntario, los Tribunales podrán disponer la incorporación de 
asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuáles colabo-
rarán con el órgano de selección.

7.7 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal o de la Comisión de Selección que alguno 
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al Director del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, 
a los efectos procedentes.

8. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

8.1 Sistema de acceso libre:

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma 
siguiente:

a) Ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.
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Los aspirantes que obtengan en este ejercicio una puntuación 
igual o superior a 8, quedarán exentos de la práctica del mismo en la 
convocatoria inmediatamente siguiente, computándoseles una pun-
tuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando sea idéntico en 
contenido y puntuación máxima posible.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesa-
rio para aprobar obtener como mínimo 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de 
este ejercicio se efectuará con tres decimales.

La superación de la fase de oposición vendrá determinada por la 
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios eliminatorios, resultando, en consecuencia, que han superado 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, aquellos aspi-
rantes del mismo cuya suma total de puntuaciones de los ejercicios 
eliminatorios, ordenadas de mayor a menor, entren dentro del 
número de plazas asignadas a su respectivo Tribunal, para este sis-
tema de acceso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si 
esto no fuera suficiente, en el tercero y primero por este orden.

b) Prueba complementaria: La lengua oficial de las Comunida-
des Autónomas se puntuará con un máximo de 2 puntos. Los idiomas 
extranjeros francés o inglés se puntuarán con un máximo de 1 
punto.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de orde-
nación de los opositores en la relación definitiva de aprobados, a que 
se refiere la base 9.1 de esta convocatoria, vendrá determinada por 
la suma total de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios obligatorios, y de la prueba complementaria, en el caso de que 
se hubiese realizado esta última.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio eliminatorio; si 
esto no fuera suficiente, en el tercero y primero, por este orden, y de 
continuar aquél, se recurrirá a la puntuación obtenida en la prueba 
complementaria.

8.2 Sistema de promoción interna:

8.2.1 Puntuación de la fase de concurso. La valoración de los 
méritos señalados en la base 2.1.2.b) se realizará en la forma 
siguiente:

Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes 0,03 pun-
tos por cada mes completo de servicios efectivos prestados en pues-
tos reservados a la Subescala a que se refiere la mencionada base, 
hasta un máximo de 10 puntos, sin que en ningún caso puedan apli-
carse estos puntos consuntivamente para superar los ejercicios elimi-
natorios.

8.2.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición 
se calificarán en la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

Los aspirantes que obtengan en este ejercicio una puntuación 
igual o superior a 8, quedarán exentos de la práctica del mismo en la 
convocatoria inmediatamente siguiente computándoseles una pun-
tuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando sea idéntico en 
contenido y puntuación máxima posible.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos siendo necesa-
rio para aprobar obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de 
este ejercicio se efectuará con tres decimales.

La superación de la fase de oposición vendrá determinada por la 
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios eliminatorios, resultando, en consecuencia, que han superado 
las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna, aquellos 
aspirantes del mismo cuya suma total de puntuaciones de los ejerci-
cios eliminatorios, ordenadas de mayor a menor, entren dentro del 
número de plazas asignadas a su respectivo Tribunal, para este sis-
tema de acceso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si 
esto no fuera suficiente, en el primero.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de orde-
nación de los opositores en la relación definitiva de aprobados, a que 
se refiere la base 9.1 de esta convocatoria, vendrá determinada por 
la suma total de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios obligatorios, y la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio eliminatorio; si 
esto no fuera suficiente, en el primero, y de continuar aquél, se recu-
rrirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso.

9. Lista de aprobados

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales harán 
públicas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así 
como en la sede del Tribunal, y en aquellos otros que estimen opor-
tunos, las relaciones definitivas de aspirantes aprobados, por cada 
uno de los sistemas de acceso, con indicación de su documento 
nacional de identidad y por orden de la puntuación alcanzada. Estas 
relaciones serán elevadas al Director del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública para la publicación de la lista única de aprobados, 
por orden de puntuación en el «Boletín Oficial del Estado».

9.2 Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 
de plazas que le hayan sido adjudicadas por la Dirección del Instituto 
Nacional de Administración Pública. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno 
derecho.

9.3 Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos 
deberán ser motivados. La motivación de los actos de los Tribunales, 
dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las nor-
mas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos

10.1 Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se publique en el «Boletín Oficial del 
Estado» la relación definitiva de aprobados a que se refiere la base 
9.1 de esta convocatoria, los opositores aprobados deberán presen-
tar o remitir a la Dirección General de Cooperación Local (Subdirec-
ción General de Función Pública Local, Pza. de España, 17 –28071 
Madrid), por alguno de los medios establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autenticada, del documento nacio-
nal de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autenticada, del título exigido en la 
base 3.1.c) o, en su defecto, certificación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del 
título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, de acuerdo con el anexo III.

d) Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de 
reserva, deberán acreditar tal condición, en el caso de no haberlo 
acreditado anteriormente, mediante certificación de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

10.3 Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera 
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal, 
Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiesen 
para acreditar tal condición.

No es necesario que presenten el certificado a que alude el 
párrafo anterior los aspirantes que hayan accedido por el sistema de 
promoción interna.

10.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base 3, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de partici-
pación.

11. Curso selectivo

11.1 Los cursos selectivos serán organizados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública y realizados por el mismo o por 
los Institutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades Autóno-
mas en la forma establecida en los convenios suscritos.
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11.2 Los aspirantes admitidos al curso selectivo serán nombra-
dos, por Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Terri-
torial, funcionarios en prácticas durante el tiempo que dure dicho 
curso, y con determinación de la fecha en que empezará a surtir efec-
tos dicho nombramiento.

11.3 El curso tendrá como finalidad proporcionar a los aspi-
rantes la formación y capacitación suficientes para desarrollar con 
eficacia las funciones que van a ejercer en el desempeño de sus pues-
tos de trabajo, y una duración de, al menos, 150 horas lectivas. 
Desde la finalización de las pruebas selectivas hasta el comienzo del 
correspondiente curso no podrán transcurrir más de cuatro meses.

El contenido, calendario y lugares de su realización, así como las 
demás normas que hayan de regularlo, serán establecidas oportuna-
mente por la Dirección del Instituto Nacional de Administración 
Pública.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los aspi-
rantes de unas pruebas objetivas sobre las materias impartidas en el 
mismo; se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener, como mínimo, diez puntos.

De la evaluación de los cursos selectivos serán responsables los 
respectivos centros u órganos de las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido la realización de los mismos, bajo las instrucciones 
del Instituto Nacional de Administración Pública, siendo éste respon-
sable respecto de los cursos que se celebren en su sede.

11.4 Los aspirantes que no superasen el curso selectivo, de 
acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en esta convo-
catoria, perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios 
de carrera, mediante resolución motivada del Director del Instituto 
Nacional de Administración Pública, a propuesta del órgano respon-
sable de la evaluación del curso selectivo.

12. Nombramiento

12.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo 
superen serán calificados definitivamente. Esta calificación se obten-
drá de la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso-
oposición, o en su caso oposición, y la alcanzada en el curso selec-
tivo. En caso de empate, se atenderá al orden de puntuación obtenido 
en las pruebas selectivas.

12.2 Por la Dirección del Instituto Nacional de Administración 
Pública se efectuará propuesta de nombramiento de los aspirantes 
como funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada. 
Dicha propuesta se remitirá a la Dirección General de Cooperación 
Local, que la elevará a la Secretaría de Estado de Cooperación Terri-
torial, que efectuará los correspondientes nombramientos.

13. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán 
ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como, en su caso, en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de octubre de 2006.–El Ministro de Administraciones 
Públicas, P.D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la Secre-
taria de Estado de Cooperación Territorial, Ana Leiva Díez.

ANEXO I

Programa de materias para acceso a la Subescala
de Secretaría, categoría de entrada

A. SISTEMA DE ACCESO LIBRE

1. Programa de materias comunes (80 temas)

Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, políticas y pro-
blemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso 
constitucional de 1978. La consolidación del sistema democrático.

Tema 3. Gobiernos, partidos y sistemas de partidos en la 
España democrática.

Tema 4. Sociedad civil y grupos de interés en España. Partici-
pación política y ciudadanía.

Tema 5. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales. La protección 
y suspensión de los derechos fundamentales. Protección jurisdiccio-
nal de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 7. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 8. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 

Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parla-
mentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 
El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 9. El Gobierno en el sistema constitucional español. El 
Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control parlamen-
tario del Gobierno.

Tema 10. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación 
y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, 
organización y funciones. La organización de la Administración de 
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos juris-
diccionales y sus funciones.

Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su 
Ley Orgánica. Composición, designación, organización y funciones. 
El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes.

Tema 12. La Administración Pública en la Constitución. La 
regulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tema 13. La Administración General del Estado. La Ley de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y su normativa de desarrollo. La estructura departamental y 
los órganos superiores. La Organización territorial de la Administra-
ción General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno.

Tema 14. Los sistemas políticos y la distribución territorial del 
poder; las formas de organización territorial del Estado. El caso espa-
ñol; evolución y situación actual.

Tema 15. El Estado autonómico.Naturaleza jurídica y princi-
pios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución espa-
ñola. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organi-
zación política y administrativa de las Comunidades Autónomas.

Tema 16. El sistema de la distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas.

Tema 17. La Administración Local: entidades que la integran. 
El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 18. La Administración Institucional. Los organismos públi-
cos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

Tema 19. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones 
comunitarias, organización y competencias. El Comité de las Regio-
nes. La Unión económica y monetaria.

Tema 20. El ordenamiento comunitario. Formación y caracte-
res. Tratados y Derechos derivado. Directivas y reglamentos comuni-
tarios. Derecho comunitario y derecho de los países miembros. 
Derecho comunitario y Comunidades autónomas.

Tema 21. El Consejo de Europa: instituciones y organización. 
El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La coope-
ración y el asociacionismo internacional de las Entidades locales. La 
Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y signifi-
cación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 22. La Administración Publica: concepto. El Derecho 
Administrativo: concepto y contenidos. La Administración Pública y 
el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potesta-
des regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Limites de la discrecionalidad. Fiscalización de la 
discrecionalidad.

Tema 23. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Cons-
titución. La Ley. Sus clases. Los Tratados Internacionales.

Tema 24. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El regla-
mento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento 
de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 25. El administrado: concepto y clases. La capacidad de 
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurídi-
cas del administrado; derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 26. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
Requisitos: la motivación y forma.

Tema 27. La eficacia de los actos administrativos: el principio 
de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, 
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La apro-
bación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 
eficacia.

Tema 28. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación 
del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la 
propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedi-
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miento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 29. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
administrados. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y 
mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: inter-
vención de los interesados, prueba e informes.

Tema 30. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruen-
cia y de no agravación de la situación inicial. La terminación conven-
cional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio admi-
nistrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 31. La coacción administrativa: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. 
La vía de hecho.

Tema 32. Recursos administrativos: principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramita-
ción de los recursos administrativos. Clases de recursos. Las reclama-
ciones administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y labo-
rales. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 33. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competen-
cias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso 
administrativo.

Tema 34. El procedimiento en primera o única instancia. Medi-
das cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecu-
ción de la sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 35. La potestad sancionadora: concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas. 
Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 36. Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones públicas: administrativos típicos, especiales y privados. Requi-
sitos de los contratos. La Administración contratante: Entes incluidos 
y excluidos del ámbito de la Ley de Contratos. El órgano de contrata-
ción. El contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasifica-
ción.

Tema 37. La selección del contratista, actuaciones previas a la 
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invali-
dez de los contratos.

Tema 38. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La 
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos 
y la subcontratación.

Tema 39. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución 
de obras por la propia Administración.

Tema 40. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 41. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión 
expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 42. La responsabilidad de la Administración pública: 
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarci-
bles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de res-
ponsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 43. La actividad administrativa de prestación de servi-
cios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El ser-
vicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de 
los servicios públicos.

Tema 44. Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: la autorización administrativa. La policía de la segu-
ridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 45. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones 
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: 
reserva y concesión.

Tema 46. El patrimonio privado de las Administraciones Públi-
cas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de 
adquisición, uso y enajenación.

Tema 47. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de 
la regulación relativa a aguas, montes, minas, carreteras y costas.

Tema 48. Los procesos de modernización de las Administracio-
nes Públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión pública: la Admi-
nistración al servicio del ciudadano.

Tema 49. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Cla-
sificación y comparación de las políticas públicas. Actores y redes de 
actores. La formulación clásica del ciclo de las políticas públicas.

Tema 50. La Planificación de la gestión pública. La Planifica-
ción estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos locales

Tema 51. El Presupuesto como instrumento de planificación, 
como instrumento de administración y gestión y como mecanismo 
general de coordinación. El ciclo presupuestario y sus fases.

Tema 52. La Planificación de recursos humanos: instrumentos. 
Selección, formación y evaluación de los recursos humanos

Tema 53. El Régimen local: significado y evolución histórica. 
La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de 
Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: significado, con-
tenido y límites.

Tema 54. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del 
Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de 
Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régi-
men local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Regla-
mentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento 
orgánico. Los Bandos.

Tema 55. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de térmi-
nos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La 
población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los veci-
nos. Derechos de los extranjeros.

Tema 56. La organización municipal. Órganos necesarios: El 
Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órga-
nos. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión 
municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 57. Las competencias municipales: sistema de determi-
nación. Competencias propias, compartidas y delegadas. Los servi-
cios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 58. La provincia como entidad local. Organización y 
competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-
nes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Otras 
Entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. Enti-
dades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 59. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de 
Diputados Provinciales y Presidentes de las Diputaciones provincia-
les. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos 
Insulares. La moción de censura en el ámbito local. El recurso con-
tencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Cor-
poraciones locales.

Tema 60. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 
y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 61. Singularidades del procedimiento administrativo de 
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos de los 
entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Absten-
ciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales.

Tema 62. Las formas de acción administrativa de las entidades 
locales. El fomento: estudio especial de las subvenciones. La activi-
dad de policía: la intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. La 
policía de la seguridad pública.

Tema 63. La iniciativa económica de las Entidades locales y la 
reserva de servicios. El servicio público en las entidades locales. Con-
cepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las 
formas de gestión directa.

Tema 64. La concesión de servicios públicos. Concepto y natu-
raleza. Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y 
obligaciones del concesionario. Relaciones del concesionario con los 
usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indi-
recta de los servicios públicos. Los consorcios.

Tema 65. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comuna-
les. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 66. Evolución histórica de la legislación urbanística espa-
ñola. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco constitucio-
nal del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Compe-
tencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales.
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Tema 67. Régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territo-
rial y urbanístico. Planes de ordenación: clases y régimen jurídico.

Tema 68. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La 
Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Hacien-
das locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios 
presupuestarios.

Tema 69. Los recursos de las Haciendas locales en el marco de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre: de los municipios, las provincias y otras entidades locales. 
Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las subven-
ciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 70. Actividad subvencional de las Administraciones 
Públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sancio-
nes administrativas en materia de subvenciones

Tema 71. El Presupuesto General de las Entidades locales. 
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial refe-
rencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del 
Presupuesto. La ejecución y lliquidación del Presupuesto.

Tema 72. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funcio-
nes. Organización. La planificación financiera.

Tema 73. La contabilidad de las entidades locales y sus entes 
dependientes: las Instrucciones de contabilidad para la Administra-
ción Loca. La Cuenta General.

Tema 74. El control interno de la actividad económico-finan-
ciera de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los 
reparos. Los controles financieros, de eficacia y eficiencia. El control 
externo de la actividad económico-financiera de las Entidades locales 
y sus entes dependientes.

Tema 75. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 
Clases y régimen jurídico. La función pública local: clases de funcio-
narios locales. Los instrumentos de organización del personal: plan-
tillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regulado-
res de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 76. El acceso a los empleos locales: principios regulado-
res. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de 
empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: 
sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios locales.

Tema 77. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-
rios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de 
huelga. La negociación colectiva.

Tema 78. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimo-
nial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 79. Los derechos constitucionales de los empleados 
públicos. Políticas de promoción de la paridad de género en las 
Administraciones Públicas.

Tema 80. Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto. Cla-
sificación. Funciones. Régimen Jurídico.

2. Programa de materias especificas (60 temas)

2.1 Materias jurídicas:

Tema 1. Los principios de la organización administrativa: La 
competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordina-
ción y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 2. La potestad organizatoria de la Administración. Crea-
ción, modificación y supresión de los órganos administrativos. Clases 
de órganos. Especial referencia a órganos colegiados.

Tema 3. Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación. La Comisión Nacional de 
Administración local y Las Comisiones Provinciales de colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales

Tema 4. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejer-
cicio de acciones. La sustitución y disolución de Corporaciones 
locales.

Tema 5. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: princi-
pios generales. Clasificación. Régimen del suelo no urbanizable en la 
legislación estatal y autonómica. Criterios de valoración de esta clase 
de suelo.

Tema 6. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los 
propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Régimen 
del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Crite-
rios de valoración.

Tema 7. La ordenación del territorio. La Carta europea de 
Ordenación del Territorio. Ordenación del Territorio y urbanismo: 
problemas de articulación. Los instrumentos de ordenación territorial 
y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras 
figuras análogas de la legislación autonómica.

Tema 8. Instrumentos de planeamiento general: planes genera-
les y normas subsidiarias y complementarias. Municipios sin ordena-
ción: proyectos de delimitación del suelo urbano y normas de aplica-
ción directa.

Tema 9. Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. Estudios 
de Detalle. El planeamiento especial. Clases y régimen jurídico.

Tema 10. Elaboración y aprobación de planes. Competencia y 
procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración de 
los particulares. Publicidad. Modificación y revisión de planes.

Tema 11. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la eje-
cución. El principio de equidistribución y sus técnicas. Sistemas de 
actuación: elección del sistema. El proyecto de urbanización.

Tema 12. El sistema de compensación. Estatutos y bases de 
actuación de la Junta de Compensación. Sistema de cooperación. La 
reparcelación. Sistema de expropiación.

Tema 13. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepcio-
nes a la actuación mediante unidades de ejecución: actuaciones 
asistemáticas. Obtención de terrenos dotacionales. Los convenios 
urbanísticos.

Tema 14. Supuestos indemnizatorios. Peculiaridades de las 
expropiaciones urbanísticas.

Tema 15. Instrumentos de intervención en el mercado del 
suelo. El Patrimonio Municipal del suelo. Constitución, bienes que lo 
integran y destino. El derecho de superficie.

Tema 16. Intervención administrativa en la edificación o uso 
del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen 
jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régi-
men de la declaración de ruina.

Tema 17. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin 
licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infraccio-
nes y sanciones urbanísticas.

Tema 18. Aspectos financieros, presupuestarios y contables 
del urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbanización.

Tema 19. Las áreas de reserva. Convenios urbanísticos.
Tema 20. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribu-

ción de competencias y modelos de financiación. Las subvenciones 
intergubernamentales

Tema 21. El presupuesto: concepto y función. Los principios 
presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el ordenamiento espa-
ñol: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el 
gasto y sobre los ingresos públicos

Tema 22. Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los 
actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios

Tema 23. La gestión y liquidación de recursos locales. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia 
de Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 24. Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades 
locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El proce-
dimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de 
recaudación vía de apremio.

Tema 25. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. 
Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Proce-
dimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no 
tributarios.

Tema 26. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los 
impuestos sobre la renta y sobre el valor añadido.

Tema 27. La financiación de las Comunidades Autónomas: 
principios generales. Recursos de las Comunidades Autónomas. 
Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos y Fondo de 
Compensación Interterritorial.

Tema 28. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base 
imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

Tema 29. El Impuesto sobre actividades económicas. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. 
Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El 
recargo provincial.

Tema 30. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 31. Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones 
especiales.
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Tema 32. La participación de los municipios y de las provincias 
en los tributos del Estado. Regímenes especiales. La cooperación del 
Estado a las inversiones de las Entidades locales. Los Fondos de la 
Unión Europea para Entidades locales.

Tema 33. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de ope-
raciones de crédito.

Tema 34. Las competencias municipales en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación muni-
cipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador en 
materia de tráfico.

Tema 35. La Seguridad Ciudadana y la Protección Civil. Com-
petencias municipales en la legislación sectorial estatal. Los Cuerpos 
de Policías Locales. Funciones. La coordinación de las Policías Loca-
les. Los servicios de extinción de incendios.

Tema 36. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de protección del medio ambiente (I). El control de actividades. La 
licencia de actividades clasificadas.

Tema 37. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de protección del medio ambiente (II). La gestión de los residuos 
urbanos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de agua 
y el tratamiento de las aguas residuales.

Tema 38. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales 
en la legislación sectorial estatal. Los Centros de Salud de titularidad 
de las Entidades Locales. Cementerios y servicios funerarios. Policía 
sanitaria mortuoria.

Tema 39. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Interven-
ción municipal en el comercio. La defensa de los consumidores y 
usuarios.

Tema 40. Los servicios sociales municipales. Los instrumentos 
de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de 
servicios sociales. Las políticas municipales de juventud. La participa-
ción municipal en las políticas de empleo y formación profesional.

Tema 41. Las competencias en materia de transporte de viaje-
ros. Los transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada 
del transporte de viajeros en ámbitos supramunicipales.

Tema 42. Competencias en materia de educación. La coopera-
ción de las Entidades Locales en materia de educación. Los Consejos 
Escolares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones de las Entida-
des Locales en materia de protección del patrimonio histórico-artís-
tico. El deporte. La representación de las Entidades Locales en los 
órganos consultivos del deporte.

Tema 43. La participación de las Entidades Locales en la polí-
tica de vivienda. Las políticas municipales del suelo y viviendas de 
protección pública. Patrimonio municipal del suelo. El Plan de 
Vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 44. Competencias de las Entidades Locales en materia 
de turismo. Municipios turísticos. Los medios de difusión de titulari-
dad de las Corporaciones Locales: emisoras de radio y televisión 
municipales.

Tema 45. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las 
fuentes del ordenamiento laboral: principios constitucionales, norma-
tiva internacional y legislación estatal.

Tema 46. Los Convenios Colectivos de Trabajo.
Tema 47. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para con-

tratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario.
Tema 48. Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
Tema 49. Modalidades del contrato de trabajo. Medidas de 

fomento del empleo.
Tema 50. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y 

naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo.
Tema 51. Libertad sindical. La participación del personal en la 

empresa. Comités de empresa y delegados de personal. Las asam-
bleas de trabajadores.

Tema 52. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El 
cierre patronal.

Tema 53. La jurisdicción laboral. Organización y competen-
cias. El proceso laboral.

Tema 54. La Seguridad Social. Caracteres generales del sis-
tema español. Régimen general y regímenes especiales. Acción pro-
tectora del régimen general

Tema 55. El Derecho mercantil. Concepto y contenido. Fuen-
tes. Actos de comercio. La Empresa mercantil. El comerciante indivi-
dual.

Tema 56. Las sociedades mercantiles en general. Concepto 
legal de sociedad mercantil. Clases. Disolución y liquidación de socie-
dades. El Registro Mercantil.

Tema 57. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsa-
bilidad limitada. Administración y representación. Junta de Socios.

Tema 58. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que 
caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y estatutos. Órga-
nos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. Acciones: cla-
ses. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones

Tema 59. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.

Tema 60. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de 
los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. Aten-
tados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos.

2.2 Materias político-sociales:

Tema 1. La cultura administrativa. La ética pública. El Código 
de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y Altos Cargos de 
la Administración del Estado.

Tema 2. La elaboración de las políticas públicas. Estudio de 
alternativas de acción. Modelos de decisión y estilos de políticas

Tema 3. La gestión de las políticas públicas. Análisis de resul-
tados. Modificación de las líneas políticas.

Tema 4. La evaluación de las políticas publicas. Perspectiva 
clásica y perspectivas pluralistas en evaluación. Medición y evalua-
ción: criterios, indicadores y estándares: Tipos de evaluación.

Tema 5. Las políticas públicas de la Unión Europea en sus dife-
rentes ámbitos de actuación. Especial consideración de sus políticas 
locales y urbana. Los programas e iniciativas comunitarias.

Tema 6. Política exterior y de seguridad común de la Unión 
Europea. Cooperación en los ámbitos de justicia e interior. El acuerdo 
de Schengen.

Tema 7. La política regional de la Unión Europea. Los fondos 
estructurales. La cohesión económica y social.

Tema 8. Teorías y modelos de gobierno local y políticas públi-
cas. Modelos de gobierno y políticas locales en los regímenes de 
bienestar clásicos. Modelos de gobierno y políticas locales en la 
actualidad: trayectorias de cambio.

Tema 9. El presupuesto: concepto y función. Los principios 
presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el ordenamiento espa-
ñol: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el 
gasto y sobre los ingresos públicos

Tema10. Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los 
actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios

Tema 11. La gestión y liquidación de recursos locales. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia 
de Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 12. Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades 
locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El proce-
dimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de 
recaudación vía de apremio.

Tema 13. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. 
Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Proce-
dimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no 
tributarios.

Tema 14. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los 
impuestos sobre la renta y sobre el valor añadido.

Tema 15. Las políticas públicas locales en la España democrá-
tica. Sus etapas: de la superación de los déficit de equipamientos a 
las políticas de desarrollo local. Caracterización, importancia e ins-
trumentos de las políticas de desarrollo local.

Tema 16. Políticas públicas locales de seguridad ciudadana. 
Prevención de la delincuencia y planes de seguridad. Tráfico urbano 
y seguridad vial. Servicios de emergencia y de protección civil.

Tema 17. Políticas públicas locales de protección del medio 
ambiente y salubridad. Gestión de residuos urbanos. Inspección de 
actividades industriales. Abastecimiento de aguas y tratamiento de 
aguas residuales.

Tema 18. Políticas públicas locales de salud pública. Centros 
de Salud de titularidad de las Entidades locales. Unidades sanitarias 
móviles. Los servicios funerarios.

Tema 19. Políticas públicas locales de regulación de consumo, 
abastos y mercados. Defensa de los consumidores y usuarios.

Tema 20. Políticas públicas locales de bienestar social. Exclu-
sión social y políticas de igualdad. Inmigración e integración. La 
gestión de Servicios Sociales.

Tema 21. Políticas públicas locales de desarrollo social. Cul-
tura. Educación. Juventud. Deportes.

Tema 22. Políticas públicas locales de urbanismo y territorio. 
Vivienda. Regeneración urbana. Equipamiento comunitario. Trans-
porte urbano.
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Tema 23. Políticas públicas locales de promoción económica. 
Turismo. Promoción comercial y agrícola. Infraestructuras. Fomento 
del empleo.

Tema 24. La política exterior de la democracia española. Los 
nuevos escenarios de las relaciones internacionales.

Tema 25. Las organizaciones internacionales. Especial referen-
cia a la ONU y a las organizaciones europeas. Organizaciones inter-
nacionales y gobernanza global. La participación española en los 
organismos internacionales.

Tema 26. Estructura de la población en España. Cambios y 
tendencias demográficas. El papel de la mujer en el cambio. Estrati-
ficación y movilidad social. Marginación en la España actual e inci-
dencia en los servicios sociales.

Tema 27. El sistema educativo. Estructura y características 
generales. Financiación. La reforma del sistema educativo.

Tema 28. El sistema sanitario. Estructura, competencias y 
características generales. Financiación. Los problemas actuales del 
sistema sanitario. El sistema de la seguridad social, su dimensión, sus 
prestaciones y su sistema de financiación. Problemática actual.

Tema 29. Principales perspectivas de análisis de las burocra-
cias públicas. El modelo de organización burocrática en las teorías 
clásicas. Su crítica. Burocracia, tecnocracia y poder burocrático.

Tema 30. Las estructuras administrativas: componentes funda-
mentales y modelos. Diseño y estructuración de las organizaciones 
públicas.

Tema 31. Dimensiones organizativas de los gobiernos locales. 
Estructura organizativa clásica de las organizaciones públicas locales. 
Modelos tradicionales y modelos gerenciales.

Tema 32. Elementos del procedimiento administrativo. Funcio-
nes de las Administraciones Públicas.

Tema 33. Sistemas de acceso a la Función Pública. Organiza-
ción de los recursos humanos en las Administraciones Públicas.

Tema 34. La dirección de recursos humanos en la Administra-
ción Pública. Los sistemas de motivación y la incentivación. La comu-
nicación interna. Los sistemas de negociación y la solución de los 
conflictos.

Tema 35. Las organizaciones públicas como ámbitos de acción 
política. Organización formal e informal. Conflicto y redes de poder 
en las organizaciones públicas.

Tema 36. Las organizaciones públicas como prestadoras de 
servicios. Los paradigmas de la gestión pública postgarantista.

Tema 37. Las organizaciones públicas locales como prestado-
ras de servicios. Prestación de servicios públicos y la nueva gestión 
pública. Prestación indirecta de servicios públicos: la externaliza-
ción.

Tema 38. La gestión de la calidad de los servicios públicos.
Tema 39. El control de la actuación pública. Control estraté-

gico y control de gestión. El control externo de la gestión pública.
Tema 40. Administración pública y gobernanza: calidad, parti-

cipación ciudadana y gestión en red.
Tema 41. El nuevo paradigma de la gobernanza en los gobier-

nos locales. Gobiernos locales y redes participativas.
Tema 42. El sistema administrativo español. Su evolución his-

tórica. Características generales del sistema. Principales líneas de 
reforma.

Tema 43. La Administración de la Unión Europea, en especial 
Francia y Alemania.

Tema 44. El sistema administrativo británico. Las experiencias 
innovadoras de otros países anglosajones.

Tema 45. El sistema administrativo de los Estados Unidos.
Tema 46. La sociedad de la información y su impacto político. 

Las tecnologías de la información y las comunicaciones en los proce-
sos de globalización.

Tema 47. Sistemas de información para la dirección y la ges-
tión. La información como recurso par la Administración Pública. La 
protección de los datos de carácter personal.

Tema 48. Las diversidades de culturas en la sociedad española. 
La estructura social, económica y lingüística. Los cambios culturales 
y de organización social. Las subculturas y las contraculturas.

Tema 49. Los grupos sociales. Clases y dinámica de funciona-
miento. Las organizaciones formales. Su liderazgo.

Tema 50. La educación en España y en Europa en perspectiva 
histórica. Educación y desigualdad social. Enfoques sociológicos para 
el análisis de los sistemas educativos.

Tema 51. Conflicto social. Cambio social y modernización. 
Teorías explicativas del cambio social.

Tema 52. Grupos sociales: tipos y dinámica de funcionamiento. 
El liderazgo. Las organizaciones formales. Las organizaciones en el 
mundo contemporáneo.

Tema 53. Estratificación social. Concepto y sistemas. Estratifi-
cación y clases sociales. La estratificación social en España. Des-
igualdad, pobreza y exclusión social. Sus dimensiones en España.

Tema 54. Sexo y género. El proceso de socialización de género: 
corrientes teóricas. El patriarcado y la teoría feminista. Las desigual-
dades de género en la familia, el trabajo y la vida pública. Estructura 
por sexos en España: ocupación, educación y ubicación social.

Tema 55. Factores explicativos de la inmigración. Políticas 
migratorias. Efectos en los países de origen y destino. La integración 
social de los inmigrantes. Características de la inmigración en 
España.

Tema 56. Los destinatarios de la comunicación social. Audien-
cias, público y masa. Procesos selectivos de la audiencia, tamices, 
reinterpretación. Eficacia comunicativa.

Tema 57. Sistemas actuales de comunicación social: Regíme-
nes autoritarios y democráticos. El pluralismo comunicacional. Liber-
tades públicas. Funciones de los poderes públicos en los sistemas 
democráticos y pluralistas.

Tema 58. La opinión pública. Formación de la opinión pública: 
Procesos psicológicos y sociológicos. Manifestación de la opinión: 
identificación y mensuración. Opinión pública nacional e internacio-
nal. Formas de medición de la opinión pública.

Tema 59. La publicidad institucional. Objetivos y clases de 
campañas. Las relaciones públicas. El patrocinio, la esponsorización 
y el mecenazgo.

Tema 60. La comunicación externa de las organizaciones. Gru-
pos destinatarios y áreas de contacto. Métodos y medios de comuni-
cación. Identidad e imagen corporativa. Los departamentos de comu-
nicación.

B. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

1. Programa de materias (50 temas)

Tema 1. El modelo español de organización territorial: El 
Estado autonómico. Naturaleza Jurídica y Principios. La organiza-
ción político-institucional de las Comunidades Autónomas. Las com-
petencias de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas

Tema 2. La Autonomía local en la Constitución: especial refe-
rencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido subjetivo, 
objetivo e institucional de la Autonomía local en la Constitución y en 
el Derecho básico estatal. El sistema de atribución de competencias 
de los entes locales. La Carta Europea de la Autonomía Local

Tema 3. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de 
reacción contra actos y reglamentos. Las vías de reacción frente a las 
leyes: la cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos en defensa 
de la autonomía local.

Tema 4. Democracia y participación en la vida pública local. La 
democracia representativa: la participación electoral. La democracia 
directa y sus técnicas. La participación mediante la consulta y el 
informe en la toma de decisiones y en la gestión y ejecución de acti-
vidades y servicios.

Tema 5. Los procesos de modernización de las Administracio-
nes Públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión pública: la Admi-
nistración al servicio del ciudadano.

Tema 6. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 
Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención 
de los interesados, prueba e informes.

Tema 7. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de congruen-
cia y de no agravación de la situación inicial. La terminación conven-
cional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio admi-
nistrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 8. La potestad sancionadora: concepto y significado. Prin-
cipios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 9. Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especiales y priva-
dos. Requisitos de los contratos. La Administración contratante: 
entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de Contratos. El 
órgano de contratación. El contratista: capacidad, solvencia, prohibi-
ciones, clasificación.

Tema 10. La selección del contratista, actuaciones previas a la 
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invali-
dez de los contratos.
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Tema 11. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La 
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos 
y la subcontratación

Tema 12. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución 
de obras por la propia Administración.

Tema 13. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia 
de responsabilidad. La responsabilidad de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 15. La organización municipal. Órganos necesarios: el 
Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno Local. 
Atribuciones y delegaciones.

Tema 16. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos com-
plementarios: órganos de estudio, informe y seguimiento (Comisio-
nes Informativas), Consejos Sectoriales y otros órganos. Los grupos 
políticos: composición, organización, financiación y funciones.

Tema 17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de 
Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones provinciales. 
Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insu-
lares.

Tema 18. La moción de censura y la cuestión de confianza en 
el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los 
miembros electos de las Corporaciones locales.

Tema 19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 
y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 20. Singularidades del procedimiento administrativo de 
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos de los 
entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Absten-
ciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales.

Tema 21. Las relaciones interadministrativas. Principios: Cola-
boración, cooperación y coordinación. La cooperación económica 
del Estado a las inversiones de las Entidades Locales. Los planes 
provinciales e insulares de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal y de red viaria local.

Tema 22. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 
clases y régimen jurídico. La función pública local: clases de funcio-
narios locales. Los instrumentos de organización del personal: plan-
tillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regulado-
res de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 23. El acceso a los empleos locales: principios regulado-
res. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de 
empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: 
sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los funcio-
narios locales.

Tema 24. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-
rios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de 
huelga. La negociación colectiva.

Tema 25. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimo-
nial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 26. Los derechos constitucionales de los empleados 
públicos. Políticas de promoción de la paridad de género en las 
Administraciones Públicas

Tema 27. Las formas de acción administrativa de las entidades 
locales. El fomento: estudio especial de las subvenciones. La activi-
dad de policía: la intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. La 
policía de la seguridad pública.

Tema 28. La iniciativa económica de las Entidades locales y la 
reserva de servicios. El servicio público en las entidades locales. Con-
cepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las 
formas de gestión directa.

Tema 29. La concesión de servicios públicos. Concepto y natu-
raleza. Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y 
obligaciones del concesionario. Relaciones del concesionario con los 
usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indi-
recta de los servicios públicos. Los consorcios.

Tema 30. Los contratos de las Administraciones locales. Espe-
cialidades en relación con el régimen general de la contratación de 

las Administraciones Públicas. Las atribuciones de los órganos de las 
Corporaciones locales en materia de contratación.

Tema 31. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. Los mon-
tes vecinales en mano común.

Tema 32. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en 
relación con sus bienes. El inventario. Administración, disfrute y apro-
vechamiento de los bienes. La enajenación. La acción de desahucio.

Tema 33. Las competencias municipales en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación muni-
cipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador en 
materia de tráfico.

Tema 34. La Seguridad Ciudadana y la Protección Civil. Com-
petencias municipales en la legislación sectorial estatal. Los Cuerpos 
de Policías Locales. Funciones. La coordinación de las Policías Loca-
les. Los servicios de extinción de incendios.

Tema 35. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de protección del medio ambiente (I). El control de actividades. La 
licencia de actividades clasificadas.

Tema 36. Las competencias de las Entidades Locales en mate-
ria de protección del medio ambiente (II). La gestión de los residuos 
urbanos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de agua 
y el tratamiento de las aguas residuales.

Tema 37. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales 
en la legislación sectorial estatal. Los Centros de Salud de titularidad 
de las Entidades Locales. Cementerios y servicios funerarios. Policía 
sanitaria mortuoria.

Tema 38. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Interven-
ción municipal en el comercio. La defensa de los consumidores y 
usuarios.

Tema 39. Los servicios sociales municipales. Los instrumentos 
de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de 
servicios sociales. Las políticas municipales de juventud. La participa-
ción municipal en las políticas de empleo y formación profesional.

Tema 40. Las competencias en materia de transporte de viaje-
ros. Los transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada 
del transporte de viajeros en ámbitos supramunicipales.

Tema 41. Competencias en materia de educación. La coopera-
ción de las Entidades Locales en materia de educación. Los Consejos 
Escolares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones de las Entida-
des Locales en materia de protección del patrimonio histórico-artís-
tico. El deporte. La representación de las Entidades Locales en los 
órganos consultivos del deporte.

Tema 42. La participación de las Entidades Locales en la polí-
tica de vivienda. Las políticas municipales del suelo y viviendas de 
protección pública. Patrimonio municipal del suelo. El Plan de 
Vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 43. Competencias de las Entidades Locales en materia 
de turismo. Municipios turísticos. Los medios de difusión de titulari-
dad de las Corporaciones Locales: emisoras de radio y televisión 
municipales.

Tema 44. Las fuentes del ordenamiento laboral. Los Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Tema 45. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para con-
tratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario. 
Modalidades del contrato de trabajo. Medidas de fomento del 
empleo.

Tema 46. Modificación, suspensión y extinción del contrato de 
trabajo.

Tema 47. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y 
naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo.

Tema 48. Libertad sindical. La participación del personal en la 
empresa. Comités de empresa y delegados de personal. Las asam-
bleas de trabajadores. Los conflictos colectivos. El derecho de 
huelga.

Tema 49. La jurisdicción laboral. Organización y competen-
cias. El proceso laboral.

Tema 50. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente

ANEXO II

Don/doña ............................................................................, 
con domicilio en ......................................................................... 
y documento nacional de identidad número ...............................,  
declara bajo juramento o promete, a efectos de quedar exento/a del 
pago de la tasa de derechos de examen en las pruebas selectivas de 
acceso a la Subescala de Secretaría, categoría de entrada de la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, convocada por Orden de .................. de 200 ..., 
Boletín Oficial del Estado de ................ de ................... de 200 ..., 
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que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional.

En .............................. a ...... de ...................... de 200...

Fdo.: ..............................

ANEXO III

Don/doña ........................................................................., 
con domicilio en ..........................................................................
y documento nacional de identidad número ................................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de .............................., que no ha sido separado del servicio 
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En .............................. a ...... de ...................... de 200... 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 19686 ORDEN de 26 de octubre de 2006, del Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación, por la 
que se convoca concurso de traslados entre personal 
funcionario docente de los Cuerpos de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa e Inspecto-
res de Educación.

La disposición adicional sexta, apartado 3, de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real Decreto 2112/1998, 
de 2 de octubre, (BOE de 6) establece la obligación para las Adminis-
traciones Educativas competentes de convocar cada dos años con-
cursos de ámbito nacional en los que podrán participar todos los/as 
funcionarios/as docentes, cualquiera que sea la Administración edu-
cativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre que 
reúnan los requisitos para ello. A este fin, los/as interesados/as 
podrán participar en todos los concursos mediante un sólo acto obte-
niendo, de la resolución de los mismos, un único destino en cada 
Cuerpo.

La Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre, establece normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito 
nacional, que deben convocarse durante el curso 2006/2007, para 
funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dicha Orden tiene como 
objetivo el establecer las normas procedimentales necesarias para 
permitir la celebración coordinada de los concursos de traslados de 
ámbito nacional a fin de asegurar la efectiva participación en condi-
ciones de igualdad de todos los funcionarios públicos docentes.

De conformidad con todo lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Convocatoria.

1. Convocar concurso de traslados entre funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa e Inspectores de Educación.

2. Aprobar las bases de dicha convocatoria que figuran como 
Anexo a la presente Orden.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Educación, Universidades e Inves-
tigación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 

Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Vitoria-Gasteiz, 26 de octubre de 2006.–El Consejero de Educa-
ción, Universidades e Investigación, P. D. de firma (Orden de 17 de 
octubre de 2006), el Viceconsejero de Administración y Servicios, 
Pablo Larrauri Altonaga.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 19687 ORDEN de 20 de octubre de 2006, de la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria, por la que 
se convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas en la Inspección Educativa.

Existiendo plazas vacantes en las inspecciones de Educación 
cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de los cuerpos que a 
continuación se citan, la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria dispone convocar concurso de traslados de acuerdo con las 
siguientes bases:

Primera.–Se convoca concursos de traslados, de acuerdo con las 
especificaciones que se citan en la presente orden, para la provisión 
de plazas vacantes entre funcionarios de los cuerpos de:

Inspectores al servicio de la Administración educativa.
Inspectores de Educación.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones: Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre; Ley 42/1994, de 30 de diciembre; Ley 4/1995, de 23 de 
marzo; Decreto 315/1964, de 7 de febrero, modificado por la Ley 
4/1990, de 29 de junio; Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre; 
Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, modificado por el 
Real Decreto 1573/1996, de 28 de junio; Ley 4/1988, de 26 de 
mayo, y Decreto 99/2004, de 21 de marzo.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mis-
mas.–Las plazas que se convocan son las vacantes existentes que se 
publican en el anexo II de la presente orden y las que se produzcan 
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Estas vacantes se incrementarán con las que resulten de la reso-
lución de este concurso.

Tercera. Participación voluntaria.–Podrán participar con 
carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consellería de Educación y 
Ordenación Universitaria.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas 
en esta convocatoria, dirigiendo su instancia a la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria en los términos indicados en la 
base quinta, los funcionarios que se encuentren en alguna de las 
situaciones que se indican a continuación:

A) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio 
activo con destino definitivo en plazas de inspección educativa 
dependientes de la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria, siempre y cuando de conformidad con la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, hayan transcurrido 
a la finalización del presente curso escolar, al menos dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios 
especiales declarada desde plazas de inspección educativa actual-
mente dependientes de la Consellería de Educación y Ordenación 
Universitaria, siempre y cuando de conformidad con la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 julio, hayan transcurrido a la finali-
zación del presente curso escolar, al menos dos años desde la toma 
de posesión del último destino definitivo.


